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RESUMEN: El objetivo del trabajo es analizar los procesos de securitización llevados a cabo 

por el gobierno colombiano durante las protestas de abril y mayo de 2021, especialmente 

centrados en el decreto de máxima asistencia militar. Se utilizan los marcos analíticos de 

Barry Buzan, Ole Waever y Jaap de Wilde sobre securitización, y también se emplean 

conceptos de los estudios sobre ley y urbanidad de Andreas Philippopoulos-Mihalopoulos 

para la exposición teórica.  

La metodología incluye la revisión de los actos de habla emitidos por la Presidencia de 

Colombia y sondeos demoscópicos realizados por Invamer durante los meses de protesta y 

cinco meses después de la implementación de la asistencia militar. 

Se reconoce que la securitización no es deseable, y el trabajo busca entender cómo la 

presentación de la medida de asistencia militar influyó en la aceptación y restauración del 

orden ciudadano, así como su impacto en la percepción y participación de la ciudadanía en 

el proceso. 

El enfoque espacial y amplio de la seguridad es relevante para analizar las características 

constructivas y procesuales de la securitización en situaciones de emergencia y riesgo de 

seguridad inminente. La inclusión de los conceptos de panorama legal, intersticio y justicia 

espacial proporciona una perspectiva más pragmática y sociológica de la securitización. 

El trabajo se estructura en tres capítulos: en el primero se presenta el marco teórico, en el 

segundo se definen las herramientas conceptuales y en el tercero se analiza el proceso y 

espacio de la securitización durante las protestas de abril y mayo de 2021 en Colombia. El 

estudio concluye a partir de los resultados de los sondeos demoscópicos y la revisión de los 

comunicados oficiales de la Presidencia de Colombia. 

 

PALABRAS CLAVE: Securtización, análisis del discurso, lawscape, intersticio, movilizaciones 

ciudadanas. 
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1. Introducción 

Colombia atravesó por un malestar social en el año 2021 que movilizó a miles de personas 

a partir del 28 de abril en las principales ciudades del país. El uso excesivo de la fuerza 

policial, el bloqueo de las principales vías urbanas e interurbanas, y las afectaciones 

generales al orden público dieron lugar a diversas violaciones a los derechos humanos. El 

presidente de la República de Colombia presentó en dos ocasiones una cuestionada 

medida de asistencia militar con la cual reforzar el trabajo policial para retomar el orden 

ciudadano. En este trabajo académico hemos propuesto un análisis de los procesos y 

espacios de securitización realizados por el gobierno colombiano durante las 

movilizaciones ciudadanas de abril y mayo de 2021; máxime al tratarse de los primeros 

20 días de las jornadas de protesta en los que, de un intersticio de circunstancias, emergió 

un decreto de máximo despliegue de asistencia militar. El objetivo consiste en entender 

cómo la presentación de esta medida de emergencia fue efectiva y cómo su interacción 

con el espacio ciudadano implicado en la figura de asistencia militar influyó en la 

aceptación y restauración del orden ciudadano. 

Para ello, haremos uso del marco analítico de Barry Buzan, Ole Waever y Jaap de Wilde 

en los estudios de securitización de manera que indiquemos (a.) cómo se lleva a cabo la 

aceptación demoscópica de una medida de asistencia militar para restablecer y regenerar 

el orden público-ciudadano -así como un espectro de objetos referentes a este- cuando 

estuvo amenazada su subsistencia. En su momento, también incorporamos (b.) el estudio 

de la dimensión espacial implicada en la aceptación del uso de la medida de asistencia 

militar y con la cual se devolvió a la ciudad lo que emergió propiamente ella con la 

intensidad del levantamiento o movilización social, a saber: el orden público ciudadano. 

Para su exposición teórica hemos empleado tres conceptos pertenecientes a los nuevos 

estudios sobre ley y urbanidad de Andreas Philippopoulos-Mihalopoulos en Spatial 

Justice in the lawscape (justicia espacial, intersticio y panorama legal). 

Los recursos analíticos de este trabajo subscriben (i) el método operativo y constructivista 

de la Escuela de Copenhague para la revisión de los actos de habla emitidos por la 

Presidencia de la República de Colombia, esto es, para una revisión paso-a-paso de la 

securitización de la movilización ciudadana y que coincide con (ii) el enfoque procesual 

de la justicia espacial o, sea, la regeneración del orden ciudadano que emerge en un 

panorama legal como lo es, en este caso, el decreto de una medida de asistencia militar. 

Justificamos metodológicamente el análisis con (iii) la revisión de los sondeos 
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demoscópicos aplicados por la empresa asesora de investigación y mercadeo, Invamer, 

durante abril y mayo de 2021, al igual que el sondeo correspondiente a octubre (pasados 

cinco meses de decretada la asistencia militar). 

Es sabido desde un principio que la securitización de un tema no es deseable y que, 

contrariamente, el mejor propósito es de-securitizar un tema, sacándolo de la secuencia 

amenaza-defensa o, mejor, reestableciéndolo en la esfera pública regular. Justamente, el 

estudio de los procesos y espacios de securitización en este caso da cuenta del papel 

significativo que ocupa la ciudad en la aceptación de esta medida de asistencia militar -

criticada severamente1- y que en un momento definitivo -aunque prolongado- reivindica 

lo que les propio a la ciudad, a sus ciudadanos (el orden público) y no a un espectro militar 

que demuestra que la inseguridad social es el resultado de una creciente incapacidad de 

los estados para proteger los intereses de sus ciudadanos, así como el resultado de la 

progresiva dispersión del poder político (Waever, 1995, p. 67). 

Una aproximación espacial a los procesos de securitización avanza en el enfoque amplio 

(wider approach) de la seguridad y es relevante para analizar las características 

constructivas y procesuales de la securitización en espacios implicados en las medidas de 

emergencia que solicita una acción inmediata ante un riesgo de seguridad inminente. A 

su vez la inclusión de los conceptos de panorama legal, intersticio y justicia espacial en 

este trabajo permite atender la “necesidad de una perspectiva más pragmática y 

sociológica de la securitización” (Williams, 2011, p. 212). 

A continuación, en el segundo capítulo que presenta el marco teórico, se incorporan las 

definiciones y herramientas conceptuales con las cuales se analizará, en el tercer capítulo, 

el proceso y espacio de la securitización de la movilización ciudadana por parte del 

gobierno colombiano durante abril y mayo de 2021 en las principales ciudades de 

Colombia; finalmente, se concluirá a partir de los resultados de las encuestas 

demoscópicas de Invamer y la revisión de los comunicados oficiales de la presidencia de 

la República. 

 
1 Ejemplo es el comunicado de la CIDH. Cfr. CIDH-ACHR [@CIDH]. (2021, 2 de mayo). La #CIDH 

reitera las obligaciones internacionales del Estado sobre seguridad interna y estándares interamericanos 

que disponen que la participación de fuerzas armadas en tareas de seguridad debe ser extraordinaria, 

subordinada, complementaria, regulada y fiscalizada. #DDHH 2 [Tweet]. Twitter. 

https://twitter.com/CIDH/status/1388890004869505025 

https://twitter.com/hashtag/CIDH?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/DDHH?src=hashtag_click
https://twitter.com/CIDH/status/1388890004869505025
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2. Marco teórico 

Con el marco teórico de lo que constituye (2.1) los estudios de securitización veremos 

que, (2.1.1) la tradición crítica, ofrece reconsiderar el sector militar para abordar los 

temas de seguridad; ofrece reconsiderar (2.1.2) la securitización, movimientos de 

securitización, así como (2.1.3) la relación entre las unidades de análisis con las que se 

proponen medidas excepcionales en espacios -por ejemplo- urbanos. Con ello se 

manifiesta que la seguridad es un tipo particular de política que se aplica y también 

implica un amplio rango de temas discursivos y espaciales; por lo cual, junto con la teoría 

de securitización, suscribimos el requisito de (2.1.4) ampliar los estudios de seguridad a 

través de otros sectores sin perder la pauta conceptual, y avanzando hacia un análisis que 

revise los actos de habla que implican espacios afectados por las medidas de emergencia: 

en este caso, es el espacio urbano que presenta a los militares en las calles de las ciudades 

principales de Colombia para asistir el desescalamiento de la protesta social. En atención 

a lo anterior, el marco teórico explica el proceso de (2.2.) securitización a través de los 

conceptos de lawscape, intersticio y justicia espacial, (2.2.1) define a la ciudad como 

(2.2.2) el panorama legal por el cual se securitiza el orden público y se acepta 

demoscópicamente la medida de asistencia militar. 

2.1. Estudios de securitización 

2.1.1. La tradición crítica 

La posguerra fría es considerada como un parteaguas fáctico y teórico en los estudios de 

seguridad. Es una instancia útil para introducir un objeto de reflexión activo dentro de los 

estudios críticos en relaciones internacionales; desplegando una variedad y diversidad de 

aproximaciones que coinciden en una inconformidad: la predominancia del sector militar 

y el enfoque ortodoxo de la seguridad. 

Limitar la seguridad a un solo sector es quizá lo que ha permitido que se levanten al menos 

tres escuelas de pensamiento crítico a finales del siglo XX (Van Munster, 2007, p. 235): 

la Escuela de Aberystwyth, la Escuela de París y la Escuela de Copenhague. Todas 

exploran formas de extender el análisis de la seguridad a través de (i) la emancipación del 

individuo a través de la seguridad; (ii) las prácticas burocráticas que construyen seguridad 

o, en el caso de la Escuela de Copenhague, (iii) los discursos políticos -autorreferenciales- 

que construyen un riesgo de inseguridad. Al categorizarse abiertamente como escuelas de 

pensamiento, los estudios críticos en Europa identifican un panorama institucional con el 
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cual abordar paradigmas de gobernabilidad como son las medidas excepcionales a las que 

recurre un Estado para tecnificar o identificar qué es o no es seguridad. 

En este trabajo nos enfocamos en los estudios atribuidos a la Escuela de Copenhague a 

través de la teoría de securitización porque ofrece (a.) un método operativo que revisa el 

proceso interactivo entre los actos de habla de un actor político y la opinión pública; por 

lo tanto, responde en este trabajo al estudio de la medida de asistencia militar2 establecida 

por el primer mandatario de la República de Colombia para desescalar la movilización 

ciudadana entre abril y mayo de 2021, y responde a las encuestas demoscópicas del 

mismo período. 

Al ser también la teoría de securitización (b.) un método constructivista, identifica paso-

a-paso qué es un movimiento de securitización, una securitización efectiva, un actor 

securitizante y un objeto referente. Estas definiciones identifican las características que 

empleó el presidente de Colombia al emitir una medida de carácter excepcional3 para 

contener las movilizaciones ciudadanas durante el periodo mencionado con el respaldo 

de la opinión pública. 

2.1.2. Securitización y movimientos de securitización 

La securitización consiste en la presentación de un objeto referente en situación de 

amenaza existencial acompañado de una medida de emergencia para la atención del 

mismo (Buzan et al., 1998). Solo cuando la opinión pública respalda esta justificación, 

aceptando a su vez la medida de emergencia, se puede decir que un objeto ha sido 

securitizado efectivamente y ha dejado de ser un movimiento de securitización sin más.  

Los estudios de securitización se inscriben en la teoría de actos de habla de John L. 

Austin4 en la que tres dimensiones se delimitan: por un lado, la dimensión locutiva de los 

actos de habla en la que se dice algo (sobre algo); luego, la dimensión perlocutiva en la 

que alguien hace algo a partir de lo que se dice; finalmente, están los actos de habla con 

fuerza ilocutiva que son la dimensión pura del acto de habla (pure speech act dimension). 

 
2 Art. 108. de Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”: Asistencia militar. Es el instrumento legal que puede aplicarse cuando hechos de grave 

alteración de la seguridad y la convivencia lo exijan, o ante riesgo o peligro inminente, o para afrontar 

emergencia o calamidad pública, a través del cual el presidente de la República, podrá disponer, de forma 

temporal y excepcional de la asistencia de la fuerza militar”. 
3 Cfr. Cifuentes, E. (2002). Los Estados de excepción constitucional en Colombia. Ius et Praxis, 8(1), 117-

146. https://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-00122002000100009#nota1 
4 Filósofo británico, mejor conocido por su obra póstuma How to Do Things with Words (1962) en donde 

elaboró la teoría de actos de habla. 
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La teoría de securitización se vale de la fuerza ilocutiva de los actos de habla para el 

estudio de casos porque implica un grado de condicionalidad; exige como requisito que 

el discurso ejecute a su vez algo, tal como cuando se da nombre a un barco (Waever, 

1989, p. 42). Así, su condicionalidad no remite a términos de veracidad sino a términos 

de ejecución5. Las condiciones con las que un acto de habla ilocutivo securitiza son 

efectivas si y sólo si el proceso discursivo6 es respaldado con la aceptación de la opinión 

pública. De esta manera, al securitizar el lenguaje adquiere un sentido en términos de 

fuerza (Waever, 1989, p. 44); permitendo que se ordene algo, se decrete algo, etc7. 

Un movimiento de securitización no completa el proceso al no cumplir con la aceptación 

de la opinión pública (ya sea por su rechazo o por falta de datos). Esto sucede aun cuando 

el actor securitizante ha invocado a la seguridad para “legitima[r] el uso de la fuerza, pero 

más generalmente ha abierto la manera en que el Estado se moviliza o toma poderes 

especiales, para manejar amenazas existenciales” (Buzan et. al, 1998, p. 21). En este 

sentido, la securitización radicaliza la politización de algún tema pues requiere de una 

atención por fuera de las reglas habituales de la política; exigiendo una asistencia 

excepcional de seguridad. Esta atención no siempre es lograda, entonces se dice que un 

actor ha realizado un movimiento de securitización. El actor securitizante en la 

negociación con la audiencia sobre la justificación de la medida excepcional no es 

facultado favorablemente y, por el contrario, el proceso autorreferencial no llega a 

término que es la legitimidad del procedimiento. 

2.1.3. Relación entre las unidades de análisis: actor securitizante y audiencia 

Security - A New Framework for Analysis (1998) precisa mayormente la relación entre 

actor securitizante y audiencia. El emisor de la medida de emergencia no siempre es un 

primer mandatario, de hecho, este actor político se caracteriza por la “fuerza ilocutiva” 

que puede ejercer sobre un público específico. En el caso de la securitización, su fuerza 

ilocutiva ocurre con la presentación del riesgo existencial de un tema; el agente reclama 

la necesidad y el derecho a tratar el tema con medidas extraordinarias. Con ello, los 

estudios de seguridad encuentran de relieve en la securitización la forma en que las elites 

 
5 No es verdad o falsedad sino realización o frustración. 
6 En el que un actor securizante comunica las medidas extraordinarias luego de presentar a un objeto en 

situación de amenaza existencial. 
7 Waever retoma con la teoría filosófica de Austin, una interpretación nietzscheana de los actos de habla, 

radicalizándola -en palabras de Gilles Deleuze- en tanto “el lenguaje ni siquiera se crea para que uno crea 

algo [believe] sino para obedecer y para que los demás obedezcan” (Waever, 1989, p. 44). La cita de Gilles 

Deleuze es extraída por Waever de Mil mesetas. 
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políticas transforman temas específicos en problemas de seguridad; lo cual realiza un giro 

analítico constructivista a la asunción tradicional en la que la realidad existe 

independiente de las ideas que los seres humanos tienen sobre ella (Tickner, 2004, p. 17). 

El enfoque constructivista es una demostración continua de la realidad, al nunca terminar 

de realizarse y de estar concatenada a prácticas sociales y políticas del mundo (Campbell, 

1998). Por supuesto, el lenguaje es una práctica que hace y en su acepción ilocutiva 

ordena y puede reglar conductas que relacionan a personas y sociedad mutuamente.  

El carácter distintivo de un presidente implica al tiempo que se considere al Estado como 

un actor social que varía su representación gubernamental cada cuatro años y, como lo 

dice Arlene Tickner (2004), participa de forma privilegiada en la construcción discursiva 

de la realidad (p. 17). Con esto también advertimos que el actor político manifiesta un 

tipo de participación y no una distinción ontológica que le haga primario o principal; 

entonces la relación del Estado con la población implica constantemente un 

autorreconocimiento de su identidad, poder8 y legitimidad. En este sentido, máxime es la 

necesidad de un actor como el presidente de un país al construir o reiterar su identidad 

cuando emite una medida de emergencia para manejar una situación que ha salido de los 

cabales regulares y sobrepasa el proceso político democrático en donde existen más 

dinámicas de discusión. Al enunciar que un objeto es un problema de seguridad, el acto 

de habla ilocutivo decreta el uso de figuras extraordinarias, dependiendo de las leyes o 

jurisdicción de cada nación. Más que la demostración de la capacidad de movilización 

estatal, la apelación a la securitización es la incapacidad de gestión o paradigma de 

gobernanza. 

Sobre lo anterior, los estudios de la Escuela de Copenhague han señalado que la seguridad 

no es una instancia positiva con la cual desear el manejo de temas políticos, ambientales, 

económicos. Desecuritizar una cuestión es, por el contrario, la manera de reestablecer 

maneras democráticas, dialógicas, políticas aun cuando en un pasado supusieron una 

percepción de peligro o amenaza. La desecuritización saca al objeto referente de la 

secuencia amenaza-defensa y lo inserta nuevamente en la esfera pública regular (Buzan 

et al., 1998, p. 29).  

Waever, Buzan y De Wilde intentan orientar los estudios de seguridad hacia una 

caracterización de las apelaciones a la seguridad (securitización) para desmontar el 

 
8 En tanto poder incluimos la distinción de este con otros actores estatales y no-estatales. 
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carácter efectista que les envuelve; de forma que se hallen dinámicas democráticas 

nuevas.  

2.1.4. Amplitud de los estudios de seguridad a través de más sectores 

Cuestionar la primacía del Estado y del enfoque militar en la conceptualización de la 

seguridad ha permitido una diversidad de debates, muchas veces sin coordinación alguna, 

y recayendo en los intereses propios de los críticos. Las políticas públicas se han visto 

afectadas por la ausencia de un tratamiento diferenciado de la seguridad; inclusive, cabe 

la interrogante de si en el sector militar todo se reduce a la dualidad amenaza-defensa 

porque “para los estados que viven en comunidades de seguridad, una parte sustancial de 

sus actividades militares puede caer en la esfera política más que en la militar” (Buzan et 

al., 1998, p. 49). 

En contraste, al apelar a un estatus de seguridad, la Escuela de Copenhague al igual que 

otros investigadores señalan los riesgos políticos e intelectuales existentes en la exención 

e incidencia de la seguridad a objetos de sectores ajenos. Por ejemplo, Greogry D. 

Kobelntz (2010) pregunta por los costos de la securitización de la salud pública y 

biológica (p. 97) en el marco de una reconsideración de la bioseguridad a través de una 

taxonomía de amenazas biológicas9.  

Tal como lo ha reflejado la obra de Buzan et al. no se trata de abogar respecto al 

beneplácito de la securitización de un tema o de signar un “verdadero origen” de un 

problema de seguridad. Por el contrario, los estudios de securitización atienden la 

emergencia de un caso para señalar (a.) cómo un problema de seguridad es atribuido a 

algo, (b.) en medio de qué características emerge, así como (c.) “la forma en que los 

procesos de securitización de un actor encajan con la percepción de los demás sobre lo 

que constituye una amenaza “real”[pues] es importante para dar forma a la interacción de 

los valores en el sistema internacional” (Buzan et al., 1998, p. 30)10. 

No se debe evitar hablar sobre el sector militar en los estudios críticos sobre seguridad, 

se trata de dislocar los esquemas securitizantes en todos los sectores; diferenciando 

analíticamente las interacciones de tipo militar, económico, ambiental, social o 

político. Por “interacción” los autores se refieren a una relación particular, como puede 

 
9 Basándose en un enfoque de niveles de análisis que identifique qué tipos de actores son fuentes potenciales 

de amenazas biológicas y los grupos en mayor riesgo de estas amenazas. 
10 Estos valores se reflejan tanto en las relaciones bilaterales de política exterior, política migratoria, entre 

otras; pero también se reflejan en características regionales de la percepción de seguridad. 
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ser una basada en el reconocimiento, la autoridad y el estatus de gobernanza; particulares 

al sector político11. Esta división sectorial responde a una facilidad y utilidad analítica 

para (d.) desagregar la complejidad de una totalidad y señalar patrones en la presentación 

de un objeto referente en situación de amenaza junto con unas medidas extraordinarias, 

porque la división sectorial carece de calidad de independencia. 

No es sencillo determinar el sector predominante en un caso práctico de securitización, al 

ser esta una estrategia que se enfoca en lo relacional e interactivo de las unidades de 

análisis12: “los problemas que en la superficie parecen ser de poder militar, en una 

inspección más cercana, resultaron estar motivados por el miedo en los otros cuatro 

sectores” (Buzan et al., 1998, p. 167)13. 

Ahora bien, tal como lo advierten los autores al señalar los riesgos del enfoque amplio de 

seguridad, multiplicar y reproducir los casos de securitización -diferencia tras diferencia- 

lleva a una matriz de complejidad. En contraste, otra aproximación puede ser optar por 

un análisis dinámico que señale una constelación de unidades de análisis, es decir, en la 

que (e.) el enfoque no sea estático y las unidades coexistan. 

 

2.2. Securitización a través de los conceptos de lawscape, intersticio y justicia 

espacial 

2.2.1. Definiciones preliminares: securitización en la ciudad 

Los conceptos de lawscape, intersticio y justicia espacial son recogidos por el jurista 

Andreas Philippopoulos-Mihalopoulos14 en Spatial justice in the lawscape15 (2013) para 

abordar la relación entre ley y urbanidad con un enfoque espacial y aseverando que cierta 

reticencia del derecho -a lidiar con el espacio urbano- se debe a la inmaterialidad en la 

que se basa en gran medida el derecho positivo, así como su aplicación “objetiva” y 

abstracta independientemente de los parámetros espaciales (p. 100). El objetivo del jurista 

 
11 En el caso del sector militar, las interacciones son coactivas; en el sector económico, las relaciones son 

productivas, financieras y comerciales; en el sector ambiental, son interacciones biosféricas concernientes 

a la actividad humana; finalmente, en el sector social, las relaciones e interacciones son identitarias y de 

colectividad (Buzan et al., 1998, p. 7).  
12 Buzan, Waever y De Wilde identifican como unidades de análisis a los actores securitizantes, los objetos 

referentes y los actores funcionales (1998, p. 36). 
13  Pueden identificarse entre los cinco sectores a 10 diadas de interacción, por ejemplo, una operación 

militar puede ser la continuación de un conflicto medioambiental, así como un motivo de identidad puede 

llevar a una medida de proteccionismo económico, etc. (Buzan et al, 1998, p. 167). 
14 Es profesor de Teoría legal en la Universidad de Westminster (Londres, RU) y director del Westminster 

Law & Theory Lab. 
15 Justicia espacial en una perspectiva de lawscape. 
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parte de la demostración de un paisaje legal (lawscape) como la superficie en la que 

emerge un intersticio llamado “justicia espacial” (Ibid.). Por paisaje legal entiéndase la 

parte de un territorio que puede ser observada desde una perspectiva prescrita a la ley. 

Por intersticio entiéndase una multiplicidad de situaciones distantes y por justicia 

espacial entiéndase un espacio de repetición en el que se produce la diferencia (Ibid., p. 

118). Ahora, la presteza con la que emerge esta justicia espacial no es una síntesis o 

causalidad de eventos; el proceso aquí aparece y está en medio de16 una multiplicidad de 

situaciones, manifestando una distinción: “así como la hierba no tiene raíz, parte central 

o límites a su expansión, del mismo modo empezar por el medio es encontrarse plegado 

entre la multiplicidad del mundo sin un origen discernible, un centro específico y límites 

territoriales determinados” (Ibid., p. 103). 

De lo anterior surge la pregunta por el espacio en donde se concretan estas definiciones, 

más aún, porque es cómo el trabajo de Andreas Philippopoulos-Mihalopoulos se 

encuentra con el de los estudios de securitización y otorga espacialidad a una medida de 

emergencia como la asistencia militar; que es el caso de estudio del presente trabajo. 

La respuesta como ya se ha esbozado, tímidamente, es el espacio de la ciudad y lo que 

conlleva. La ciudad que implícita o explícitamente dice la presencia de la ley; a su vez, la 

ley es la explicitud de la ciudad17. Así, podemos señalar que la ley siempre está en tanto 

haya materialidad -está espacialmente fundamentada- y no en tanto régimen abstracto que 

existe sin interacciones materiales. Por otro lado, el jurista advierte que la ley o la ciudad 

no debe ser confundida con la justicia, porque esta última es un horizonte siempre-

porvenir pero que ocurre en un cálculo jurídico presente (Ibid, p. 106). En palabras más 

sencillas, la justicia está como un ideal que muy pocas veces toma forma y el “cálculo 

jurídico” es la probabilidad con la que acaece. Así, si la ciudad es equivalente a la ley, 

esta no siempre materializa la justicia, aunque sí conforma un panorama legal en el que 

la normatividad reiterativamente territorializa. Y si pensamos en términos de control, la 

ley ejerce su fuerza siempre y cuando haya una materialidad (individuos) sobre la cual 

operar. Aun cuando la ley está presente imperecederamente, solo hace parte de la realidad 

en tanto hay repetición y -como podrían decir los constructivistas- se edifica, construye, 

una y otra vez. La ciudad constantemente está haciéndose y deshaciéndose. Por ello, no 

 
16 Entiéndase como arrojado en una variedad de situaciones y no como una división espacial de dos cosas. 
17 “Una ley sin ciudad es un derecho sin materialidad, ese otro fetiche (esta vez del pensamiento jurídico) 

que considera derecho ser un abstracto, universal, inmutable, ¿qué? ¿cosa? ¿aliento? ¿voluntad divina? 

¿acto de violencia?” (Philippopoulos-Mihalopoulos, 2018, p. 105). 
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se trata de apelar al origen sino de apelar a la manera en que, en un panorama legal o en 

una ciudad, emerge una diferencia en medio de una multiplicidad que, en este caso, 

implica que “no hay[a] un punto originario en el que la ley y la ciudad se fusionen, pero 

hay puntos específicos en los que el conflicto entre sus diversas manifestaciones se hace 

evidente” (Philippopoulos-Mihalopoulos, 2013, p. 116). El conflicto demanda una 

descentralización que probablemente resulta en un intersticio y justicia espacial: 

Los caminos se cruzan, los cuerpos chocan, las presencias geopolíticas no son toleradas, 

los cuerpos sin hogar son empujados bajo el puente, los cuerpos velados son encerrados, 

los adversarios religiosos son alojados uno al lado del otro, la industria se traslada al 

bosque, el barco se desplaza dentro de una pesquería: en todos estos movimientos, hay 

conflicto. (Ibid., pp. 116-117) 

En ese sentido, la justicia espacial no es una síntesis de circunstancias sino una diferencia 

que se da independiente de, por ejemplo, políticas públicas prescriptivas. No todo lleva a 

la justicia espacial, pero dentro del panorama legal siempre se da la justicia espacial 

porque es la plataforma en donde una fuerza ilocutiva puede efectuarse. El detalle clave 

es el adjetivo de esta “justicia” que, a pesar de implicar una dimensión material, es 

específicamente espacial; abarca interacciones corpóreas. Ahora bien, cabe la duda de si 

virtualmente también puede ocurrir “una diferencia entre la repetición” sin desprenderse 

de un correlato material. Por ejemplo, la medida de asistencia militar es un instrumento 

legal que faculta únicamente al presidente de la República de Colombia para “disponer, 

de forma temporal y excepcional de la asistencia de la fuerza militar” pero este 

instrumento no dice explícitamente cómo debe emplearse; es decir que puede tratarse de 

la (i) presencia de los militares en las calles o puede tratarse del (ii) acompañamiento a 

las decisiones organizacionales de la Policía18 respecto al “hecho de grave alteración de 

la seguridad y la convivencia [...] o ante riesgo o peligro inminente, o para afrontar [una] 

emergencia o calamidad pública”. Inclusive, podría ocurrir que la opinión pública -

partícipe o testigo- de esta emergencia, del espacio de las circunstancias, acepte la figura 

jurídica por tratarse de (i) una “militarización de las calles” pero sin que se haya visto 

físicamente a un militar; o mejor, siendo (ii) una percepción del restablecimiento de la 

seguridad y la convivencia sin más. 

2.2.2. La securitización como panorama legal (lawscape) 

Luego de describir las definiciones de lawscape, intersticio y justicia espacial, queremos 

entenderlas en los términos de la teoría de securitización porque si bien ya se abarcó a la 

 
18 Sin tener que poner un pie en la calle. 
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ciudad como el espacio en el que ambas teorías operan, al menos, en el caso de estudio 

de la asistencia militar; la tarea ahora implica ver una securitización como panorama 

legal19.  

Cuando un actor presenta una medida de emergencia como respuesta necesaria ante la 

amenaza de un objeto referente (p.e., el orden público de una ciudad), ocurre un 

movimiento de securitización. Este objeto referente ha de conllevar la relevancia de una 

medida excepcional. Si no fuera relevante este objeto, entonces no significaría una 

emergencia y no tendría el peso o fuerza ilocutiva suficiente para securitizar. En otras 

palabras, no existiría una base solicitante de atención excepcional. La ciudad al ser un 

territorio que puede ser observado desde una perspectiva de la ley funciona como paisaje 

legal y es sobre el cual la amenaza existencial se basa, por el que adquiere sentido la 

presentación de la medida de asistencia militar y se territorializa la ley. (a.) Sin el paisaje 

legal que es la ciudad y, por lo tanto, sin la amenaza a esa ciudad, no habría presentación 

de una medida de emergencia y asistencia militar. 

Ahora, un proceso de securitización es efectivo si la opinión pública acepta la medida de 

emergencia y la amenaza existencial del objeto referente. La aceptación del carácter 

extraordinario es, así, el fenómeno que surge y justifica la medida de emergencia de 

acuerdo al espacio implicado. (b.) La opinión pública, los ciudadanos, conforme a la 

amenaza al objeto referente y a su atributo existencial (ciudadano), justifican el uso de 

una medida de asistencia militar porque tiene la promesa de “afrontar la emergencia o 

calamidad pública”. Afrontar entendámoslo como el traspaso de la medida de asistencia 

por el terreno por el que tiene que concretarse: la ciudad. La justificación de la medida de 

emergencia entonces tiene validez en tanto implica el espacio urbano de la ciudad porque 

es también la base discursiva del proceso de este caso de securitización.  

 
19 Posteriormente, en la tercera sección de este trabajo, ahondaremos en el análisis de los procesos y 

espacios de securitización del gobierno colombiano en las movilizaciones sociales de abril y mayo de 2021, 

incluyendo, el estudio y la presentación de los sondeos demoscópicos que conforman la securitización y el 

panorama legal de este caso de estudio. 
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3. Análisis de procesos y espacios de securitización del gobierno colombiano en las 

movilizaciones sociales de abril y mayo de 2021 

3.1. Antecedentes y circunstancias de la movilización ciudadana 

3.1.1. Antecedentes 

En los primeros meses de 2020, la urgencia por establecer medidas de aislamiento y la 

incertidumbre por el nuevo coronavirus Sars-CoV-2 (COVID-19) promovió acciones 

categóricas -inéditas- como el estado de emergencia en Italia el 31 de enero de 2020 y la 

réplica de la misma en otros países como Colombia (Resolución 385, 2020) para mitigar 

la emergencia sanitaria con disposiciones de bioseguridad20. 

Con el establecimiento sucesivo de medidas excepcionales -como el estado de emergencia 

Económica, Social y Ecológica en Colombia (Decreto Ley 417, 2020)- ante la 

insuficiencia de las medidas ordinarias y el sobrevenir de la situación originada por la 

pandemia, se dotó a los líderes estatales de capacidad institucional para dictar decretos 

con fuerza de ley destinados exclusivamente a confrontar el agente biológico21 generador 

de la crisis sanitaria y a evitar la extensión de sus efectos económicos. 

A su vez, la capacidad de gestión y la movilización de los Estados fue extraordinariamente 

requerida por los ciudadanos para buscar orientación; aceptando las medidas 

excepcionales de control social (Pleyers, 2020) que comprenden reiteradas cuarentenas, 

urgentes decisiones económicas, inesperados cambios medioambientales22, etc. 

En consecuencia, jefes y jefas de gobierno en todo el mundo emitieron mensajes oficiales 

que llegaron a identificar la circulación de personas y el contacto social como riesgos o 

como “factores que pueden conducir a un crecimiento exponencial del número de casos 

graves y, en consecuencia, al colapso de los servicios de salud” (Nunes, 2020, párr. 3) 

llevando a que la opinión pública aceptara a posteriori las acciones de contención23. 

 
20 La bioseguridad puede definirse a través de diferentes formulaciones que abarcan generalmente “la 

seguridad contra el uso malicioso involuntario, inapropiado o intencional de biotecnología y agentes 

biológicos potencialmente peligrosos” (Kobelntz, 2010. p. 107); también, se puede señalar sus primeras 

acepciones conceptuales, provenientes de las comunidades y estudios agrícolas o ambientales para la 

prevención o disminución de la transmisión de plagas y enfermedades infecciosas naturales en cultivos y 

ganado (Ibid). 
21 Tales como bacterias, virus, parásitos, hongos, etc. 
22 Los niveles de NO2 disminuyeron marcadamente en Hubei (China), Francia, y la llanura indogangética 

(India) durante el confinamiento (Banco Mundial, 2020). 
23 En el caso colombiano se estableció el Estado de emergencia económica, social y ecológica en Colombia 

el 17 de marzo de 2020 y se determinó que la población “con mayor riesgo y más vulnerable” estaba 

sectorizada en un grupo etario (mayores de 70 años) que debía aislarse por completo; y con ello un día 

después se establecen las medidas económicas, sociales y ecológicas resultado del decreto de emergencia. 
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Si bien la capacidad de movilización de un Estado para atender una emergencia sanitaria 

y económica puede ser considerada como diligente24; por otro lado, la libre circulación 

de las personas se identificó como la amenaza para la población en los primeros meses de 

la pandemia (cuando el peligro podía ser el contagio por el agente biológico). 

Ahora bien, el marco cronológico de la pandemia permite señalar una paradoja: a pesar 

del confinamiento y las restricciones a la movilidad ciudadana, el año 2020 registró un 

aumento considerable en la participación o “exposición” de las personas en eventos de 

protesta. El Global Protest Tracker del Carnegie Endowment for International Peace 

(2020) registró el número incremental de eventos de protesta llevados a cabo a nivel 

mundial durante el primer año de la pandemia (2020): por lo menos 87 movilizaciones se 

realizaron (un incremento del 33.8%) en comparación al año 2019 que registró 65 

movilizaciones. También, el periodo transcurrido desde el inicio de la emergencia 

sanitaria por el COVID-19 se caracterizó por registrar imprevistos en la movilización de 

las personas en términos humanitarios: el desplazamiento forzado de personas a nivel 

global en 2020 fue de 11,2 millones; un incremento anual de 1.8%, superando los 11 

millones de 201925 (ACNUR, 2020, p. 6). 

Ahora bien, si nos enfocamos en analizar los motivos de protesta que llevaron a las 

personas a exponerse o sobrepasar las restricciones de circulación, tenemos que países 

como Colombia, Brasil, Alemania, Reino Unido y Estados Unidos, registraron eventos 

de protesta -durante 2020 y 2021- motivados por el coronavirus (Global Protest Tracker, 

2020); igualmente, a partir de mediados de 2020, el rechazo a la brutalidad policial fue 

otro motivo común y recurrente26 tras la muerte de George Floyd a manos de un policía 

en Minneapolis, Estados Unidos, y en 2021 empezó un incremento de las protestas 

motivadas por los efectos económicos agravantes de la pandemia, así como por las 

problemáticas preexistentes en los países (Ibid). En concreto, ciudadanos de diversos 

países se movilizaron a partir de abril de 2021 en rechazo a proyectos de ley que buscaban 

modificar o ajustar salarios, impuestos, financiación institucional, reformas laborales, 

entre otras disposiciones económicas27.  

 
24 Al presentar los riesgos inéditos a los que se enfrenta la población. 
25 Incluyendo 1,4 millones de personas que buscaron protección fuera de su país y 9,8 millones de 

desplazamientos nuevos dentro de los países (ACNUR, 2020, p. 6). 
26 En mayo (Estados Unidos), en junio (Reino Unido, Portugal, Japón, Alemania, Francia), en septiembre 

(Colombia), en diciembre (Albania) (Global Protest Tracker, 2020).  
27 En marzo de 2021, Yemen protestó por el pago de salarios y Gran Bretaña por un proyecto de ley contra 

el crimen. En abril, Colombia protestó por proyectos de ley para reformar el sistema de salud y el régimen 
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3.1.2. Circunstancias de la movilización ciudadana en Colombia a partir del inicio 

del Paro Nacional - 28 de abril de 2021 

En el caso colombiano, según la encuesta de la empresa asesora de investigación y 

mercadeo, Invamer, los motivos por los que las personas se tomaron las calles en abril y 

mayo de 2021 fueron (i) la reforma tributaria propuesta por el gobierno de Iván Duque 

(Proyecto de Ley de Solidaridad Sostenible, PL 439 de 2021), (ii) la reforma a la salud 

(Proyecto de Ley Derecho fundamental a la Salud, PL 010 de 2020) propuesta por varios 

partidos políticos (iii) el desempleo y la falta de oportunidades laborales28. Los últimos 

motivos coinciden con la respuesta, Desempleo/Economía, que obtuvo un incremento 

entre los periodos mencionados y corresponde al “principal problema de Colombia en 

estos momentos” (Invamer, 2021, pp. 10-16). Se podría decir que las desfavorables 

circunstancias económicas y laborales del país colombiano reflejaron en gran medida la 

determinación de los ciudadanos para ejercer el derecho a la protesta e intercedieron para 

rechazar propuestas de gestión de la crisis económica por parte del gobierno. 

 

Gráfico 1. ¿Por qué están marchando los manifestantes?29 

Fuente: (Invamer, 2021, p. 16). 

 
tributario. En mayo, Omán también protestó por motivos económicos y, en junio, Grecia protestó por un 

proyecto de ley para la reforma laboral (Global Protest Tracker, 2021).  
28 Las encuestas de Invamer tienen como objetivo “medir la aprobación del presidente y la favorabilidad de 

personajes e instituciones en Colombia”, “observar el nivel de aceptación de la gente respecto a leyes, 

propuestas o afirmaciones del momento”, “realizar una evaluación general en las principales ciudades del 

país sobre la labor del alcalde respectivo y la forma como la gente está percibiendo su ciudad”, entre otras 

(Invamer, 2021, p. 4). 
29 Las cifras están expresadas en porcentajes. 
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En Colombia no se encontró la misma disposición ciudadana para aceptar o rechazar las 

acciones efectistas del Estado; no solo porque ya habría empezado un periodo con mejores 

garantías de bioseguridad (como la vacunación progresiva a partir del 20 de febrero de 

202130), sino también porque los factores como la falta de comunicación y la deteriorada 

confianza entre ciudadanos y gobernantes se agudizaba luego de un incremento de la 

desigualdad o de la pobreza31. 

De hecho, en las principales ciudades de Colombia la movilización de las personas 

durante el 28 de abril de 2021 llevó a diversos analistas a preguntarse por las razones por 

las que la ciudadanía reaccionó con determinación en las calles a pesar de ser considerada 

como progresista la reforma tributaria: 

Sí tenía un elemento de fondo que la ciudadanía vio claramente, mucho antes que los 

analistas económicos y académicos del país: el tipo de redistribución y reducción de 

desigualdad que generaba era principalmente un traspaso de ingresos de la clase media 

hacia las clases bajas, con poca afectación a los más ricos. (Valdés, 19 de julio de 2021, 

p. 4) 

Esto es lo que se indica en el último Informe Regional de Desarrollo Humano del PNUD 

“Atrapados: Alta desigualdad y bajo crecimiento en América Latina y el Caribe” (2021) 

cuando se logra identificar una correlación alta entre la distribución del ingreso que 

asumen o perciben los habitantes y las medidas basadas en datos oficiales: “mientras que 

las percepciones de desigualdad son esencialmente una expresión positiva de cuán 

desigual cree la gente que es la distribución, las percepciones de justicia aportan una 

perspectiva más normativa. Aunque la gente piense que la distribución del ingreso es 

desigual, si siente que sigue siendo justa, puede que no exija redistribución” (pp. 114-

115). En ese sentido, la ciudadanía pudo percibir en el proyecto de ley tributaria una 

relación entre el nivel de desigualdad y la distribución injusta del ingreso. 

Tras la persistencia de las movilizaciones ciudadanas32 y el incremento de la violencia 

dentro de ellas, durante este periodo de abril y mayo de 2021, el presidente de Colombia 

 
30 Se pone en marcha el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 en Colombia que se divide en 

2 fases y 5 etapas, establecido en el Decreto 466 de 2021 [Ministerio de Salud y Protección Social]. Por el 

cual se modifica el Artículo 7 del Decreto 109 de 2021, modificado por el Decreto 0404 de 2021 y se dictan 

otras disposiciones. Mayo 8 de 2021. 
31 Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-, hubo un incremento de la 

pobreza en las cabeceras municipales (urbanas): pasó de 32,3% (2019) a 42,4% (2020) (STCVI, 2021). 

Solo hasta 2022, se conoció que hubo una disminución de la pobreza en las cabeceras municipales en 2021 

(37,8%) (DANE, 2022). 
32 De hecho, los eventos de protesta social (que incluyen marchas, concentraciones y bloqueos) en Bogotá 

-como ejemplo- perduraron luego de mayo y registraron un total de 951 actividades (Alcaldía Mayor de 

Bogotá, 10 de junio de 2021, p. 8). 
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apeló a una medida de asistencia militar con carácter excepcional y temporal en dos 

ocasiones: la primera, el 1 de mayo33 y, la segunda, el 28 de mayo por medio del Decreto 

575 de 2021 por el cual se imparten instrucciones para la conservación y 

restablecimiento del orden público para disuadir el desplazamiento ciudadano, 

mayormente por los estragos a los bienes y al orden público en las principales ciudades; 

encrudecido por la violencia policial que desvió los motivos iniciales de protesta. A pesar 

del retiro del proyecto de ley tributaria, la renuncia del autor de la misma -el ministro de 

hacienda34- y al archivarse también el proyecto de reforma de salud en el Congreso, la 

movilización social continuó vigente con afectaciones económicas, sociales y políticas 

que llevaron al primer mandatario a presentar los desmanes de la protesta ciudadana como 

una amenaza existencial hacia un objeto referente (Buzan et al.., 1998), que es en este 

caso el orden público y ciudadano35. 

En otro sentido, el constante bloqueo y uso espacial del derecho a la protesta, dio paso a 

una atmósfera prolongada de tensión social en la que los pronunciamientos y medidas36 

de los gobernadores a nivel municipal o departamental37 no fueron suficientes para 

atender la situación. La intensidad y el nivel de confrontación entre civiles y agentes del 

estado escaló hasta recurrir dos veces a la asistencia militar decretada por el presidente 

de la república que fue aceptada demoscópicamente según Invamer, como veremos a 

continuación. 

3.2. Identificación del proceso de securitización en el caso de estudio 

De acuerdo a los estudios de seguridad en Security - A New Framework of Analysis, el 

presidente colombiano habría optado por una medida que convierte los desmanes en el 

orden público como (i) un problema tradicional de seguridad ya que excluye todas los 

opciones o recursos políticos, excepto aquellos en los que se emplea la fuerza militar en 

 
33 En el comunicado público del 1 de mayo, no se emitió un decreto, pero se citó la política Marco de 

Convivencia y de Seguridad Ciudadana en la que la asistencia militar se define en el numeral 19 como una 

línea de política con tres acepciones; tiene carácter excepcional, carácter temporal y se imparte mediante 

decisión presidencial (Ministerio de Defensa, 2019, p. 89).  
34 El ministro de hacienda Alberto Carrasquilla propuso el proyecto de ley tributaria, también llamada “Ley 

de Solidaridad Sostenible”.  
35 Como veremos más adelante en los comunicados oficiales del presidente de la República, Iván Duque 

(Presidencia de la República, 2021; 2021a). 
36 Diario AS (2021). “Toque de queda hoy, martes 27 de abril: horarios y multas en Bogotá, Medellín, Cali, 

Barranquilla…” Recuperado en: 

https://colombia.as.com/colombia/2021/04/27/actualidad/1619532307_287469.html 
37 La República de Colombia está organizada políticamente de forma unitaria y descentralizada en 33 

departamentos. Por su parte, los municipios son el segundo nivel de división administrativa, actualmente 

llegan al número de 1103. 
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respuesta a amenazas percibidas para la seguridad nacional38 (Comunicado oficial, 2021) 

(Tarry, 1999, p. 10; Tickner, 2004; Williams, 2011).  

 

Comunicado oficial del presidente de la República de Colombia, Iván Duque, el 1 de mayo (2021)  

Fuente: (Presidencia Colombia, 2021). 

En la declaración del Presidente se alude a “la seguridad ciudadana” mediante el título 

que lleva la Política Marco de Convivencia y de Seguridad Ciudadana, pero más aún se 

determina (ii) el objeto referente de la securitización con “los bienes públicos y 

privados”, “la seguridad de los ciudadanos”, “la integridad de los ciudadanos”, “el orden 

público”, “el abastecimiento, la movilidad, el derecho al trabajo y la seguridad en todo el 

territorio nacional” (Comunicado oficial, 2021). 

La adopción de la medida de asistencia militar se establece mediante una alocución 

presidencial en la que, por los medios de comunicación nacionales, "un representante del 

estado traslad[ó] un desarrollo particular [la manifestación ciudadana] a un área específica 

[graves afectaciones del orden público] y, por lo tanto, reclam[ó] un derecho especial para 

usar cualquier medio que sea necesario para bloquearlo" (Waever, 1995, p. 55). De esta 

manera la seguridad se conforma por (iii) el acto de habla oficial con el que una élite 

política identifica y define un problema como amenaza a la seguridad (Tarry, 1999, p. 5). 

La élite política es en este caso el presidente de la República de Colombia quien fue el 

encargado legal de presentar esta medida de emergencia junto con las razones derivadas. 

Iván Duque presenta el 1 de mayo el escalamiento de la protesta como una amenaza a la 

supervivencia de la sociedad “en los centros urbanos donde existe un alto riesgo para la 

 
38 Que categóricamente incluye “el orden público”, “la seguridad de los ciudadanos”, “los bienes públicos 

y privados”, entre otros. 
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integridad de los ciudadanos [y, por lo tanto, del Estado que reitera 

“autorreferencialmente” su soberanía y su identidad] y donde se requiere emplear toda la 

capacidad del Estado para proteger a la población” (Comunicado oficial, 2021). No 

obstante, como lo señala Wæver (1995), la inseguridad social es el resultado de una 

creciente incapacidad de los estados para proteger los intereses de sus ciudadanos, así 

como el resultado de la progresiva dispersión del poder político (p. 67). Duque habría 

confirmado en dos ocasiones un escalamiento de los riesgos para la seguridad nacional y 

habría reclamado el derecho a (iii) manejar el problema a través de medios 

extraordinarios; para romper las reglas políticas normales del juego (Buzan et. al., 1998, 

p. 24). El medio extraordinario es pues la medida de asistencia militar definida por la Ley 

1806 de 2016 y determinada como “el instrumento legal que puede aplicarse cuando 

hechos de grave alteración de la seguridad y la convivencia lo exijan, o ante riesgo o 

peligro inminente, o para afrontar emergencia o calamidad pública, a través del cual el 

presidente de la República, podrá disponer, de forma temporal y excepcional de la 

asistencia de la fuerza militar” (CNSCC, 2016, art. 170).  

Si aplicamos los términos de Andreas Philippopoulos-Mihalopoulos, la cualidad 

emergente de las circunstancias es el panorama legal que permite y señala también, 

aunque implícitamente, la cualidad espacial de la jurisdicción de la medida de asistencia 

militar. Redundantemente, esta medida es la forma jurídica por la cual se faculta al actor 

securitizante para afrontar la emergencia del orden público. 

Sobre lo anterior resta la pregunta por el aspecto implícito en la letra de la ley pues no se 

especifica con qué acciones la fuerza militar asiste a la policía. Únicamente dice que “se 

regirá por los protocolos y normas especializadas sobre la materia y en coordinación con 

el comandante de la Policía de la jurisdicción” (Ibid). Si se dice que es en coordinación 

con la policía, entonces podría usarse en un espacio urbano implícitamente. 

A pesar de que esta figura jurídica trae un panorama legal implícito, la teoría de 

securitización no se fija en “lo que diga la ley explícita o implícitamente”, al menos no 

en sentido estricto, porque (iv) analizan los actos de habla que hacen uso de las leyes 

excepcionales. Con los pronunciamientos oficiales del actor securitizante transmitidos a 

nivel nacional, la 'realidad objetiva' de la amenaza es menos importante que la reacción 

de los Estados ante la amenaza percibida (Tarry, 1999, p. 5). 
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El 28 de mayo de 2021 el Presidente de la República, Iván Duque, reiteró que “la labor 

del Estado, del gobierno nacional, de los gobiernos departamentales y municipales es 

proteger los derechos de toda la ciudadanía en todo momento y en todo lugar” para esta 

vez (Comunicado oficial, 2021a) decretar “el máximo despliegue de asistencia militar” y 

ordenar a los gobernadores de ocho departamentos y a los alcaldes de 13 municipios 

(Decreto 575, 2021, art. 1) “coordinar con las autoridades militares y de policía del 

departamento la asistencia militar […] de manera que el departamento, el distrito y los 

municipios, pongan en ejecución este instrumento legal para afrontar y superar los hechos 

que dan lugar a la grave alteración de la seguridad y la convivencia, en sus respectivas 

jurisdicciones” (art. 2, Ibid.).  

Buzan, Waever y de Wilde definen que, en el caso de un Estado, el actor securitizante 

suele ser representado a través del gobierno, o sea el presidente, en el sector político. (v) 

El gobierno en calidad de actor securitizante se verá tentado a usar argumentos de 

seguridad (en relación con el Estado) cuando su preocupación es que el propio gobierno 

está amenazado. En el Comunicado oficial del 28 de mayo, el presidente de Colombia 

luego de presentar las amenazas de violencia en las que “hemos visto agresiones a los 

derechos de todos los colombianos como son los bloqueos que han limitado el ejercicio 

de muchos derechos” reitera que “esta acción [la asistencia militar] del Estado es para 

trabajar en equipo y para que se entienda que este es un solo Estado” (Comunicado oficial, 

2021a). Según la teoría de securitización, esto suele ser un caso típico de Estados débiles 
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pues las amenazas internas logran cuestionar la autoridad del gobierno, sus instituciones 

básicas, y la violencia política es generalizada (Buzan et al., 1998, p. 146)39.  

Fuente: (Presidencia de la República, 2021a) 

 
39 De hecho, las acciones del gobierno son separadas de las acciones del Estado, como si se lograra percibir 

los intereses propios del gobierno en nombre del Estado, y fueran fácilmente rechazados (Ibid). 

Comunicado oficial del presidente de la República de Colombia, Iván Duque, el 28 de mayo (2021a) 
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El pronunciamiento identifica otras pautas de análisis de los estudios de securitización. 

Algunas unidades son nuevas en contraste con el Comunicado oficial del 1 de mayo, por 

ejemplo, la referencia a un actor funcional que sin ser un objeto referente afecta 

significativamente las decisiones en el campo de seguridad (Buzan et al., 1998, p. 36); se 

trata de los grupos organizados y “los vínculos que hay en muchas de esas actividades 

vandálicas” (Comunicado oficial, 2021a). El objeto referente o aquello que está en peligro 

existencial en el caso colombiano, puede verse ceñido al sector militar de seguridad aun 

cuando el actor securitizante bien puede verse también desde el sector político de la 

securitización. Los grupos organizados como actor funcional, así como las referencias de 

Duque al terrorismo urbano de baja intensidad son comunes en la agenda de Occidente:  

Una sensación de violencia social generalizada es una plataforma que los políticos 

nacionales pueden utilizar en el movimiento de securitización clásico de ley y orden hasta 

el punto en que los derechos humanos se ven amenazados por las políticas contra el delito 

[...] esta situación normalmente no involucra militares: es claramente un asunto policial, 

pero se coloca en la agenda de seguridad por dos razones interrelacionadas. […] la imagen 

en Estados Unidos y gran parte del mundo postsoviético es que tener policía sería una 

buena idea cuando la situación está por fuera de control y “hay que hacer algo”. En 

segundo lugar, se lleva a cabo la securitización y se recomiendan medidas extraordinarias. 

La securitización en sí misma tiene a la sociedad en general como su objeto de referencia 

(o la parte de la sociedad que respeta la ley) y a los agentes estatales o políticos como 

actores principales. Esto se desvía de la seguridad estándar solo por dirigirse hacia 

adentro. (Buzan et al, 1998, p. 54) 

Aquella parte de la sociedad que representa el respeto a la ley es la que se encuentra 

amenazada en ambos comunicados y se reúnen en un espacio común que es la ciudad40; 

ya sea con los bienes e infraestructura de la sociedad, el abastecimiento, la movilidad o 

“los derechos de toda la ciudadanía” (Comunicado oficial, 2021a). Y con los 

pronunciamientos se invita “a la ciudadanía a rodear y acompañar esta labor de la fuerza 

pública, esta labor de la máxima capacidad de despliegue en el departamento, en la 

ciudad” (Comunicado oficial, 2021a). 

 

3.3. Sondeos demoscópicos de los procesos y espacios de securitización en el caso de 

estudio 

La encuesta de Invamer (abril-mayo 2021) recolectó y distribuyó la información en tres 

periodos: (a.) antes del inicio de las protestas (desde el 23 al 27 de abril), (b.) durante el 

inicio de las protestas (desde el 28 de abril hasta el 3 de mayo) y (c.) 20 días después de 

 
40 El objeto referente del segundo Comunicado oficial se enmarca con diversas acepciones sociales y 

económicas tales como: “proteger los derechos de toda la ciudadanía en todo momento y en todo lugar”, 

“protección de los corredores del departamento, la protección de todos los activos estratégicos de la nación 

y de la productividad”, así como “garantizar esa estabilidad que merece la ciudadanía” (2021a).  
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iniciadas las protestas (desde el 18 y hasta el 22 de mayo). La ciudadanía respondió estar 

de acuerdo (89%) con “que se realicen manifestaciones públicas” y de acuerdo (98%) con 

“que los manifestantes se reúnan en sitios públicos y protesten de forma pacífica” 

(Gráfico 2). De ahí que se pueda afirmar que las movilizaciones fueron aceptadas por la 

opinión pública antes, durante y luego de 20 días de iniciadas las marchas. 

 

Gráfico 2. Está usted de acuerdo/desacuerdo con “que se realicen manifestaciones públicas”; “que 

los manifestantes se reúnan en sitios públicos y protesten de forma pacífica”. 

Fuente: (Invamer, 2021, p. 15). 

Sin embargo, en una siguiente encuesta de Invamer, publicada en octubre de 2021 

(Invamer, 2021a), la opinión pública presentó un cambio coyuntural importante cuando 

los colombianos cambiaron de opinión41 y, a finales de mayo, estuvieron de acuerdo 

(52%) con que “el ESMAD de la Policía Nacional intervenga cuando hay[a] 

manifestaciones y protestas que afecten a otros ciudadanos” (Gráfico 3).  

 
41  En mayo, un mes antes, Invamer registró que los colombianos estaban mayoritariamente en desacuerdo 

(55%) (Invamer, 2021a). 
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Gráfico 3. Está usted de acuerdo/desacuerdo con “que el ESMAD de la Policía Nacional intervenga 

cuando haya manifestaciones y protestas que afecten a otros ciudadanos”. 

Fuente: (Invamer, 2021a, p. 111). 

El Escuadrón Móvil Antidisturbios de la Policía (ESMAD) es la unidad de intervención 

de control de disturbios y multitudes a la cual las unidades de policía acuden en caso de 

no poder descartar todos los ámbitos de riesgo para el control del disturbio (Policía 

Nacional de Colombia, 2009, p. 11). El cambio de opinión sobre el ejercicio del ESMAD 

-aun cuando el escuadrón fue objeto de crítica por reiteradas violaciones a los derechos 

humanos y mal uso de los medios coercitivos- sucede luego de unos días álgidos para el 

orden público en los que otros eventos de seguridad tienen lugar, entre ellos la moción de 

censura al ministro de defensa (El Espectador, 2021a). Si seguimos la lógica de la escuela 

de Copenhague, el desarrollo de los eventos justifica el uso de la policía y cuando la 

situación está por fuera del control policial justifica el ejercicio del ESMAD -inicialmente 

rechazado–, finalmente, con un movimiento de securitización se apela a una medida 

excepcional de asistencia militar que obliga la coordinación de fuerzas policiales y 

militares para “garantizar la estabilidad que merece la ciudadanía” (Comunicado de 

prensa, 2021a). 

En efecto, el respaldo de la opinión pública al ejercicio del ESMAD fue acompañado del 

respaldo de la presencia de militares en las calles que obtuvo el aumento de 13 puntos 
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porcentuales en el nivel de aceptación entre el mes de mayo (61%) y octubre (74%) 

(Gráfico 4). 

 

Gráfico 4. Está usted de acuerdo/desacuerdo con “que cuando se presenten situaciones vandálicas las 

situaciones sean militarizadas”.  

Fuente: (Invamer, 2021a, p. 111). 

Los estudios de securitización tienen la particularidad de analizar “la forma en que los 

procesos de securitización de un actor encajan con la percepción de los demás sobre lo 

que constituye una amenaza real [pues] es importante para dar forma a la interacción de 

los valores en el sistema internacional” (Buzan et al., 1998, p. 30); esto, nuevamente, más 

allá de mostrar todas las caras de una situación permite dar cuenta de la interacción que 

el gobernante (actor securitizante) quiere establecer y autorreferenciar con la percepción 

de la opinión pública frente a la situación amenazante.  

Por qué pudo ser efectiva es menos importante que cómo logró serlo: apelando a una 

medida de asistencia militar que implica una dimensión espacial en la que “la ley y el 

espacio se vuelven uno, territorializado la ley a través de caminos de normatividad” 

(Philippopoulos-Mihalopoulos, 2018, p. 116).  

 

3.4. Los caminos de normatividad de la securitización en el caso de estudio 

Dentro de las críticas a los procesos de securitización se encuentra la desatención a los 

efectos que conlleva el acto de habla del agente securitizante: “el problema del enfoque 

adoptado por la Escuela de Copenhague es que trata la ilocución como si fuera todo el 

proceso del acto de habla, que incluye también la locución y la perlocución (Balzacq, 

2005, p. 176)” (Demurtas, 2019, p. 23). El efecto perlocutivo del acto de habla es lo que 
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señalaron diferentes ciudadanos -entre ellos- el jurista de Dejusticia42, Rodrigo Uprimny, 

como “inconstitucional” en la apelación a la medida de asistencia porque el decreto no 

aclara el uso de la figura jurídica y para levantar bloqueos o enfrentar manifestaciones no 

puede usarse al ejército (Uprimny, 2021, párr. 8). Además, al presentar la naturaleza de 

la medida de emergencia, Uprimny destaca que la asistencia militar como figura jurídica 

tiene una enorme generalidad y podría usarse en diversas situaciones de crisis (2021, párr. 

56).  

Sobre esto, el enfoque constructivista de la Escuela de París se encarga de analizar las 

prácticas burocráticas que construyen la seguridad a través de tecnologías y técnicas de 

exclusión y control; por lo tanto, estaría más cerca de un estudio de los efectos de una 

securitización o de un problema de seguridad en general (Van Munster, 2007, p. 239). 

Sobre el caso colombiano ya se ha hablado alrededor de las movilizaciones a través de la 

construcción de las técnicas que modifican las atmósferas y promulgan predisposiciones 

afectivas de securitización. De hecho, se ha realizado incluyendo el enfoque normativo y 

espacial de Philippopoulos-Mihalopoulos: Prada-Uribe y Gómez en El estado no nos 

cuida: atmósferas de (in)seguridad en el ejercicio del derecho a la protesta en Bogotá 

exponen cómo las atmotécnicas desplegadas por los agentes policiales dirimen 

contradicciones normativas con “atmósferas afectivas de securitización”, resultantes del 

uso de la fuerza, alrededor de las protestas de 2020 en Bogotá (Prada-Uribe & González, 

2021, p. 90). Este enfoque se ubicaría en lo que Van Munster identifica como 

manifestaciones técnicas o institucionales de la seguridad y bajo un probable marco 

foucaultiano que ayuda a repensar (i) la racionalidad de la seguridad centrándose en sus 

modulaciones, así como a considerar (ii) la seguridad en tanto técnica de gobierno y no 

únicamente la construcción de amenazas (Ibid, 2007).  

Coincidimos con el uso de la expresión “atmósferas afectivas de securitización” de Prada-

Uribe y González porque muestra la interacción entre el espacio y la lógica de amenaza-

defensa de la securitización. En ese sentido, el aspecto perlocutivo de las atmotécnicas y 

las contradicciones normativas -que señalan las investigadoras- es la securitización.  

 
42 “Dejusticia es un centro de estudios jurídicos y sociales localizado en Bogotá, Colombia. [Se] dedica al 

fortalecimiento del Estado de Derecho y a la promoción de los derechos humanos en Colombia y en el Sur 

Global. Prom[ueve] el cambio social a través de estudios rigurosos y sólidas propuestas de políticas 

públicas, y adelanta campañas de incidencia en foros de alto impacto. También lleva a cabo litigios 

estratégicos y diseña e impart[e] programas educativos y de formación” (Dejusticia, s.f., párr. 1). 
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Sin embargo, nuestro caso de estudio encuentra que la securitización de las 

movilizaciones de 2021 opera gracias a un panorama legal de base (la ciudad) que implica 

de principio a fin la dimensión espacial y normativa de una medida de asistencia militar.  

De manera que la securitización no es solo podría ser el efecto espacial de unas 

atmotécnicas, como los gases lacrimógenos, sino que es el proceso y espacio mismo de 

securitización; y de una posible desecuritización de la medida de asistencia militar. La 

ciudad es el panorama legal en donde puede surgir la securitización de la asistencia militar 

y el único desde el cual puede desecuritizarse o reestablecerse el orden ciudadano.  

Esto en pocas palabras indica que la securitización tiene la capacidad de incluir formas 

en las que (i) la carga ilocutiva de un acto de habla se despliega43. La emisión de la 

asistencia militar de los comunicados oficiales de Duque instala un espacio virtual, 

material, excepcional y temporal en la ciudad; instala una “fuerza [que] actúa en 

protección de los ciudadanos y tiene el máximo respaldo” (Comunicado oficial, 2021a) 

en las ciudades principales de Colombia para obtener “el desbloqueo como principio, el 

desbloqueo como medida de protección de todos los ciudadanos” (Ibid., 2021a). 

3.5. Panorama legal y justicia espacial en el caso de estudio  

El lawscape al ser la superficie que ve emerger un intersticio, generador de una 

problemática o justicia espacial, (i) señala las extensiones de la securitización en 

dimensiones espaciales, al igual que (ii) señala la relación entre las disposiciones jurídicas 

y la percepción de seguridad inquietada por la presentación de una amenaza a la existencia 

de la ciudad y el órden público. 

Ahora, nos resta abarcar lo que hace que este caso sea una securitización efectiva y que, 

al tiempo, consista en una justicia espacial que, en todo caso, no debe verse equivalente 

a la justicia social, tal como lo señala Philippopoulos-Mihalopoulos: “por lo general se la 

equipara con construcciones bastante inocuas como la justicia social y la democracia. 

Empleando un enfoque deleuziano, ofrezco una conceptualización de la justicia espacial 

no como síntesis sino como emergencia de los pliegues del paisaje legal” (p. 100). 

Abordar la justicia espacial como emergencia y no como síntesis permite pensar en que 

existe una multiplicidad de objetivos circulando cuando algo emerge en el medio y no 

 
43 La unidad de comunicación lingüística no es, como generalmente se ha supuesto, ni el símbolo ni la 

palabra ni la oración, ni tan siquiera la instancia del símbolo, palabra u oración, sino más bien lo que 

constituye la unidad básica de la comunicación lingüística es la producción de la instancia en la realización 

del acto de habla (Searle, s.f., p. 1). 
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entre las circunstancias. Si la justicia espacial estuviera entre las circunstancias se 

ubicaría como una unión de factores en un tercer espacio (sintético). Pero, la emergencia 

en medio de las circunstancias hace que la justicia espacial que ya estaba ahí aparezca; 

no ocurre de forma prescriptiva. Sobresale y “lo que parece aburrido en la mismidad 

normativa, es el plano en el que puede emerger la repetición de la justicia espacial [...] la 

justicia espacial es un pliegue del paisaje legal, una duplicación de la diferencia que no 

interrumpe el paisaje legal sino que lo intensifica” (Philippopoulos-Mihalopoulos, 2018, 

p. 115). 

En este caso, aquello que sobresale en la normativa de la ciudad es justamente el 

incremento de una necesidad de justicia espacial y, por lo tanto, la justificación espacial 

de una medida de asistencia militar. En términos fácticos, la percepción de seguridad con 

la militarización de las calles parece incrementar cuando la opinión pública acepta la 

militarización de las calles a medida que van pasando los meses posteriores al decreto de 

la medida y, a su vez, coincide con la disminución de la participación ciudadana en los 

eventos de protesta44.  

Este es, en contra de la intuición, el significado de justicia espacial como retiro 

[withdrawal] – y el segundo objetivo de la justicia espacial: la retirada implica una 

conciencia y una acción constante sobre el conflicto entre el cierre y apertura, propiedad 

como exclusión y propiedad como necesidad de conexión (Philippopoulos-Mihalopoulos, 

2018, p. 119). 

Esto quiere decir que la justicia espacial devuelve a su velocidad regular aquello que ha 

emergido como diferencia, a saber: el orden público en la ciudad o lo que le es propio a 

la ciudad per se. El retiro (withdrawal) del que se vale la justicia espacial es, por tanto, el 

propósito que encuentra Waver (1995) en la desecuritización de un objeto referente 

puesto en amenaza existencial, es decir, cuando se saca o retira de la agenda de seguridad 

en la que emergió el objeto referente. El proceso y el espacio de securitización ocurre en 

un intersticio y es el mismo generador de la probable desecuritización (justicia espacial). 

Solo a través de la participación de la opinión pública en el proceso interactivo de 

 
44 Según la Alcaldía Mayor de Bogotá, en la ciudad capital, por ejemplo, el 1 de mayo (primer comunicado 

oficial de medida de asistencia militar) registró 41 eventos de protesta con intervención del ESMAD en 30 

de estos (récord entre el 28 de abril y el 8 de junio de 2021). El 28 de mayo (segundo comunicado oficial 

de medida de asistencia militar) registró 35 eventos de protesta social y el día siguiente, 29 de mayo, registró 

21 eventos. A partir del 29 y hasta el 8 de junio de 2021, los eventos de protesta se mantuvieron por debajo 

de 27 eventos con una media intervención del ESMAD de 3 eventos por jornada; exceptuando el día 30 de 

mayo que obtuvo un pico de 40 eventos de protesta, aunque con una intervención del ESMAD únicamente 

en 2 de estos (Alcaldía Mayor de Bogotá, 10 de junio de 2021, p. 8). 
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securitización, podemos entender el rol espacial y efectivo de su fuerza ilocutiva, de la 

fuerza que le otorga un doble rasero y una capacidad de regeneración:  

Es, propiamente hablando, un producto de sus propias condiciones espacio-temporales, y 

como tal se las arregla para mantenerse como un régimen visiblemente poco ético, 

opresivo, dictatorial, fascista y de hecho ilegal (que, sin embargo, engendra su propia 

legalidad); o hacerse invisible y neutral, retirarse de la superficie y ocultar su fuerza en 

los pliegues de su propia legalidad (Philippopoulos-Mihalopoulos, 2018, p. 107). 
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4. A modo de conclusión 

Los procesos de securitización del gobierno colombiano para reestablecer el orden 

público durante las movilizaciones ciudadanas de abril y mayo de 2021 tienen un vinculo 

particular con el espacio que enmarca la medida de emergencia de asistencia militar, la 

aceptación de esta y la amenaza por la que surgió. Con el análisis y explicación de lo 

anterior hemos buscado responder, en los capítulos precedentes, por qué fueron efectivos 

los comunicados oficiales de la presidencia de Colombia y, por lo tanto, cómo coincidió 

la securitización de las movilizaciones con la opinión pública al aceptar que militares 

asistieran a la policía para restaurar el orden ciudadano. 

Los resultados del recorrido analítico en el que se (i) definió el marco teórico con los 

conceptos de la escuela de Copenhague, los conceptos de lawscape, intersticio y justicia 

espacial de Andreas Philippopoulos-Mihalopoulos y en el que se (ii) analizaron los 

procesos y espacios de securitización de las movilizaciones ciudadanas del periodo 

mencionado han manifestado que, primero, la apelación al sector militar para operar en 

un espacio ajeno a sus funciones, da lugar para que ocurra la desecuritización de la 

movilización y el restablecimiento del orden ciudadano a través del espacio que le es 

propio no al sector militar sino a la ciudadanía, en general, y sin el cual no habría 

aceptación demoscópica de la asistencia militar. Este espacio es, así, la ciudad.  

Segundo, el estudio de este caso muestra que un proceso y espacio de securitización es 

efectivo cuando la aceptación demoscópica coincide con las particularidades o 

características de la medida de emergencia presentada por el actor securitizante; en este 

caso, ha sucedido cuando el presidente de Colombia presenta la asistencia militar como 

el medio para frenar las afectaciones al orden público ciudadano y la opinión pública a 

respaldado su aceptación y uso. 

Ahora bien, es menester señalar entre las dificultades y limitaciones de este trabajo que 

el sector militar es contemplado y no se exime por completo de la lógica de seguridad 

basada en la amenaza y defensa para analizar el caso particular. También, a pesar de que 

los conceptos de ley y espacio contribuyen al análisis del proceso de securitización y 

desecuritización, tampoco eximen a este trabajo de una base o punto de partida en el que 

la percepción demoscópica de seguridad respalda una territorialización de la ley que 

justifica la militarización de las calles.  
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La lógica tradicional de seguridad en la que “es mejor cuánta más seguridad exista” (the 

more security, the better)45 para entender una continuidad o un cambio espacial en los 

estudios de seguridad en un sector como el militar es útil operativamente pero no es la 

solución a los problemas de seguridad. Desafortunadamente, como ha sido identificado 

en los resultados del informe del Global Peace Index (2021), el deterioro de los dominios 

de Militarización y Seguridad y Protección es una tendencia en la región 

lationamericana46. En países de la región como Brasil47 los militares han sido llamados 

frecuentemente para garantizar el orden público, lo que presenta un panorama en el que 

la figura militar, sin ser funcionaria dentro de infraestructuras urbanas, es ubicada en la 

ciudad. 

El proceso y espacio de securitización de las movilizaciones ciudadanas durante abril y 

mayo de 2021 dieron como resultado un restablecimiento de la ciudad ante mecanismos 

e interacciones coactivas. Ejemplo de ello, es la ciudad de Bogotá que registró una menor 

participación del ESMAD a medida que pasaron los meses consecuentes a mayo, esto 

muestra una vez más que “la seguridad nacional no debe idealizarse. Trabaja para 

silenciar a los opositores y le ha dado al poder muchas oportunidades para explotar las 

"amenazas" con fines domésticos, para reclamar el derecho a manejar algo, con menos 

control y restricción democráticos” (1998, p. 29). Aún cuando fue aceptada la figura 

jurídica de asistencia militar, su validez demoscópica es justificada siempre y cuando no 

desplace espacios propios a la urbanidad y propios a la ciudadanía48.  

 
45 Aun cuando las cifras de violencia y delito sean altas, la desigualdad esté incrementando, etc. 
46 El Índice de Paz Global (GPI) captura la ausencia de violencia o el miedo a la violencia en tres dominios: 

Seguridad y Protección, Conflicto en curso y Militarización. 
47 Las operaciones conocidas como de Garantia da Lei e da Ordem (GLO), son permitidas por la legislación 

nacional y permiten el uso de las Fuerzas Armadas cuando las fuerzas de seguridad local no son suficientes 

en situaciones específicas y que demandan una intervención excepcional y por un periodo definido. Desde 

1992, las Fuerzas Armadas brasileñas han sido convocadas en al menos 23 misiones de GLO para actuar 

frente a la violencia urbana, especialmente en Río de Janeiro (Ricardo, 2022, párr. 8).  
48 Colombia ocupa el 10º lugar en la región suramericana y el 144 en general en el GPI 2021. El país registró 

el segundo mayor deterioro en el puntaje general, debido al aumento de las manifestaciones violentas y el 

terror político. Las protestas a gran escala en Bogotá se extendieron a varias ciudades luego de la aparición 

de imágenes de video de la policía usando fuerza excesiva contra un taxista durante un arresto en septiembre 

de 2020. Los manifestantes incendiaron 22 estaciones de policía y la policía respondió disparando munición 

real que mató al menos 13. Las muertes por conflictos internos también han aumentado en los últimos años 

(Global Peace Index, 2021, p. 19). 
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